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Importante advertencia 
La Adminiátración de E L RAMO suplica á todos 

aquellos suscriptores que se hallen en descubierto 
con ésta, satisfagan sus débitos, á fin de evitar la 
molestia de darlos de baja, operación que se llevará 
á cabo en fin del mes actual; pues así lo exigen la 
marcha administrativa del periódico y los muchos 
gastos que su publicación origina. 

Todos aquellos suscriptores qu i tengan por habi
litado al administrador de E L RAMO, J sostieuen 
cuenta corriente con él, están exceptuados de este 
caso. 

SQCción doctrinal 

L A S O P O S I C I O N E S 
fCOMBATES Y AVENTURAS* 

Emilio fué á las ocho y media—media hora antes 
de la señalada—á la escuela donde habían de veri
ficarse los ejercicios escritos. 

El espectáculo que allí se presentó á su vista era 
tan nuevo y tan extraño para él, que le hizo olvidar 
un momento la idea de los exámenes. La puerta de 
entrada estaba obstruida por grupos de maestros; 
obstruida estaba también toda la calle; en las calles 
contiguas, y especialmente en las esquinas, veíanse 

corros y aun enjambres de señoritas y de señoras 
de todas las gradaciones de la serie de años que co
mienza en los veinte y acaba en los treinta y seis, 
así como de todos los matices de trajes, desde eí 
elegantísimo cortado por el último figurín, hasta el 
vestido casi lugareño de la maestra de aldea; y mez
clados con las opositoras, madres, padres, herma
nos, amigas, directoras de colegios llegadas allí 
para prestar animo ó para dar los últimos consejos; 
hallábanse todas con los rostros pensativos y cómo 
sobreexcitadas, y hablaban y gesticulaban con ani
mación grande. 

Muchas llevaban libros en la mano ó debajo del 
brazo, ó bien escondidos en los bolsillos ó debajo de 
las faldas, en las cuales formaban puntas ó pliegues 
ridículos; otras llevaban el desayuno en paquetitos. 
Todas ellas formaban una mezcolanza de sombreros 
y de plumas de todos colores y un rumor intermi
nable de conversaciones; en ellas se oían frecuente
mente los nombres de los vocales del tribunal y del 
presidente; uno, alabado como bondadoso; otro, t i l 
dado de tirano; un tercero, acusado de venal; un 
cuarto más comentado que ninguno porque nadie lo 
conocía. De cuando en cuando pasaba uno de los 
jueces para entrar en la escuela, y la multitud le 
abría ancha calle y le seguía con largo murmullo. 
De vez en cuando se asomaba á la puerta la cara de 
un bedel majestuoso. Algunos espectadores curio
sos buscaban entre ia muchedumbre caras bonitas, 
pero sin conseguir que las muchachas se fijasen en 
ellos. 

Pocos minutos después de las ocho se abrió la 
puerta y la multitud penetró violentamente, como 
una ola de colegiales, en tanto que los padres y las 
amigas dirigían las últimas exhortaciones á las que 
aún quedaban en la calle. 

—Animo, hija mía. Niña, te lo recomiendo, no lo 
olvides: calma, calma y calma; y se cambiaban be
sos, suspiros, apretones de manos. 

En la puerta, un vocal del tribunal y un bedel 
hacían dejar los libros, lanzando ojeadas de adua 
ñero á los bolsillos, á las manos y á las protuberan
cias de los vestidos, y pronto estu vieron en la mesa 
gran número de libros, cuadernos y papeles 

Ya iba el presidente á leer el tema cuando entra
ron corriendo tres maestras, que venían con reír A -
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so, todas angustiadas y medio muertas de miedo; 
solicitando perdones y reclamando compasión se 
dirigieron apresuradamente á 3̂us asientos, y allí se 
dejaron caer nerviosas y llevándose al pecho las 
manos. 

Apenas se hubo terminado de dictar el tema que 
era de Pedagogía, oyóse gran marejada de murmu • 
líos, de suspiros, de exclamaciones contenidas, 
como después de leerse la sentencia de un tribunal 
en vista pública muy concurrida; luego reinó silen
cio profundo. . 

Emilio trabajó tranquilamente hasta cerca de las 
doce sin ver ni oir nada en rededor sujo; pero 
cuando ya no tuvo que hacer otra cosa que copiar su 
trabajo, no pudo resistirse á la curiosidad de ver lo 
que sus compañeros hacían, sobre todo las maes
tras, colocadas á poca distancia de él. Ya no queda
ban más que dos horas. Comenzaba, por tanto, á 
difundirse cierta inquietud entre las que luchaban 
todavía con dificultades de concepto, y algunas que, 
al llegar á determinado punto, adquirían el conven
cimiento de haber equivocado el tema, y comenza
ban por segunda vez; y otras, habituadas á escribir 
largo y tendido, que, por haber dado demasiada 
amplitud al trabajo, temían no poder concluirlo. 
Todas éstas trabajaban con apresuramiento, d i r i 
giendo de cuando en cuando miradas suplicantes al 
lecho y agitando convulsivamente los pies; bastan
tes comían apresuradamente un poco de pan, cu
briéndose la boca con la mano izquierda. Otras es
cribían furtivamente cartitas que, por debajo de la 
mesa, hacían llegar á sus vecinas; el movimiento de 
las plumas se aceleraba de un momento á otro, 
como si escribiesen todas al dictado de una persona 
á la que agitase una impaciencia creciente; des
pués, cuando las primeras entregaron su trabajo 
concluido, con el nombre en sobre cerrado, y salie
ron del salón creció, como siempre acontece, el afán 
de las otras, y siguió creciendo por momentos á 
medida que mermaba el número de las restantes. 
Algunas estaban pálidas, otras tenían el rostro en
cendido y se enjugaban el sudor. Aun de las que 
habían venido compuestas y con mayores preten
siones, no había ninguna que manifestase cuidado 
por sus cabellos desgreñados ó por la mano ó el 
vestido manchados de tinta. Tres ó cuatro había que 
de vez en cuando tomaban actitud de cansancio y 
de desaliento profundos. Y era cosa muy natural, 
porque ya era la tercera ó ia cuarta vez que algunas 
se presentaban á examen, y del buen ó mal éxito 
dependían intereses muy graves de familia; otaas 
tenían también interesado su amor propio y com
prometido su crédito intelectual para con sus pa
rientes y amigos. Guando llegaron los últimos mo
mentos y uno de los dos profesores presentes pro
nunció estas palabras terribles: «Señoritas, apresú
rense ustedes», se echaron de ver rasgos de angus
tia y de dolor que daban verdadera lástima. 

Ya había dado la hora fatal y aún había unas 
doce maestras que seguían trabajando. Un catedrá
tico de la universidad, viejo ya, un poco nerviosa, 
iba diciendo: «¡Los pliegos, señoritas, los pliegos... 
como estén!* Y recorría las mesas procurando que 
se los entregasen; otro maestro de niños, intentaba 
hacer lo mismo, con más dulzura. Pero las maes
tras no querían dar los papeles, los retiraban, se 
defendían con los codos suplicando:—Un cuarto de 
hora todavía!—Cinco mioutos, cinco segundos!— 
Se lo suplico, por favor.—Oíanse exclamaciones á 
media voz:—iDios mío!; ¡Dios mío!—-Una joven 

dejó caer la pluma y se puso á llorar. Emilio no 
quiso ver la terminación de aquel cuadro. 

En la puerta y en ia calle habíase formado de 
nuevo aquella masa de maestras y otras personas 
que habían ido á saber noticias; un gran número 
de corros en medio de los cuales las examinan das 
agitaban los borradores de sus trabajos y contaban 
las angustias de la jornada, los actos de rigor de los 
jueces, las severísimas precauciones que habían to
mado para impedir la comunicación y ayuda, y los 
padres y las amigas prorrumpían en exclamaciones 
contra ia barbarie del tribunal y en palabras de pie
dad hacia las muchachas, reparando coa manos ca
riñosas el desorden de sus trajes y arrebatándoles 
para verlos sus papeles de las manos. Todas mos
traban en el rostro ya la sospecha de algunos erro
res cometidos, ya la pena de haber dejado en el 
tintero pensamientos y frases de que se acordaban, 
y cambiaban entre sí, al despedirse, palabras de 
esperanza, de temor y de áuimo. 

EDMUNDO DE AMICIS. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

REKL onmi* de 4 de A t r i l de 4891, ordenando la 
clasificación de un maestro que, no perteneciendo 
á la enseñanza al promulgarse la ley de i 6 de 
Julio de i887, f u é rehabilitado después con reco
nocimiento de todos sus servicios. 

Al Sr. Presidente de la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio digo en esta fecha lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Raimundo Panadero, contra el acuer
do de su digna Presidencia, que le negó el decreto 
á clasificación, fundándose en que cuando se pro
mulgó la ley de 16 de Julio de 1887, hacía quince 
años que no pertenecía al Magisterio y en que la 
rehabilitación de que fué objeto no debía alcanzar 
más que al disfrute del sueldo de la escuela á que 
fué destinado; y considerando que D. Raimundo 
Panadero, al ser rehabilitado, volvió á entrar en la 
plenitad de los derechos que por sus servicios le 
correspondían; S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo informado por el Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido disponer que se le clasifique 
con arreglo á sus anos de servicio y se abonen á su 
tiempo las cantidades correspondientes desde la fe
cha de la jubilación. 

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Lo que traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1897.—El Director general, R. Conde.— 
Sr. Presidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Cuenca. 

E X F o s i o i ó i s r 

Señora: Representantes diplomáticos de varias 
Repúblicas hispano-americanas han pedido al Go
bierno de V. M. que sus respectivos ciudadanos 
sean admitidos como alumnos en nuestras Univer
sidades, Escuelas espaciales de Ingenieros de todas 
clases y deoaás Centros de enseñanza, y al proponer 
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á V. M. la concesión de tan noble solicitud, el M i 
nistro que suscribe se complace en exponer las ra
zones que tiene para aconsejarla. 

No es la principa!, aunque entre ellas figure, na
turalmente, la cortesía internacional, ni la satisfac-
cion<íoLi que concedemo's á nuestros consanguíneos 
de América un derecho que, por sólo hablar nuestra 
lengua, puede decirse que les dió ya la naturaleza, 
ni tampoco el grande honor que de esto resultaría 
para la cultura, ciencia y letras españolas, no me
nos que la mayor difusión que ha de asegurarles; 
sobre todo esto, con ser tan importante, se halla 
como causa principal de lo que se propone á V. M. 
la justicia y el propósito de ajustar á ella nuestras 
leyes. 

El influjo de aquélla, cada día más eficaz, va 
borrando poco á poco la histórica diferencia entre 
ciudadano y extranjero, atribuyendo á éste todos 
los derechos civiles territoriales, principalmente 
aquellos que, como el de aprender á iluslrarse, no 
presentan obstáculo alguno á la vida é independen
cia de los pueblos. Ya que por desgracia la regla 
jurídica no pasa de ser una aspiración en el dere
cho de gentes, deber es de todos establecerla en el 
privado, y más que de nadie de los Gobiernos, á 
¿b-yo cargo está la vida jurídica de todos los ciuda-

d anos procedentes de la propia ó de extraña nacio
nalidad. 

En tales principios justos y humanitarios debe 
inspirarse nuestra legislación internacional, ence
rrada hasta ahora en el criterio de la reciprocidad, 
estrecho de suyo, anticientífico é incapaz de garan
tizar la estabilidad del derecho. 

Por eso en este proyecto de decreto se da á nues
tros hermanos de América más de lo que piden, 
concediéndosfiles los mismos derechos que á los 
alumnos españoles, sin otra limitación que la esta
blecida en esta materia por el precepto constitucio
nal. De aquí también su carácter universal por re
ferirse á todos los extranjeros; porque no nos mue
ve á conceder esta gracia interés alguno egoísta, ni 
siquiera únicamente los nobles estímulos de un pa
rentesco fundado en la identidad da raza, sino más 
bien los deberes y sentimientos humanos que nos 
impone la sociedad universal. 

Fundado en estas razones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Marzo de 1897.—Señora: A. L. R. P. 
de V. M., Aureliano LinaresRivas. 

títulos, previo el pago del impuesto al efecto esta
blecido para los alumnos españoles. 

Tales títulos no habilitarán á los extranjeros para 
el goce de los derechos que aquéllos conceden, ni 
por tanto, para desempeñar cargo alguno que tenga 
aneja autoridad ó jurisdicción. 

Dado en Palacio á doce de Vlarzo de mil ocho
cientos noventa y siete.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Fomento, Aureliano Linares Rivas. 

sí onica provincial 

REAL DECRETO 

itendiendo á las razones expuestas por el Minis
tro de Fomento: 

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon
so X I I I , y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Los ciudadanos extranjeros, del pro

pio modo que los nacionales, podrán matricularse, 
cursar y ser examinados, como alumnos oficiales ó 
libres, en todos los establecimientos docentes que 
dependen de este Ministerio. 

Art. 2.° Podrán asimismo cursar y probar, sin 
valor académico, cualquier asignatura, obteniendo, 
si les place, certificado en que conste el resultado 
del examen. 

Art. 3.° Se les faculta también para verificar 
grados académicos en las Universidades ó los ejer
cicios á éstos equivalentes en las escuelas especia
les, en cuya virtud podrán obtener toda clase de 

¿os pagos en Huesca 

Dice nuestro estimable colega J?l Magisterio Es
pañol, que el Inspector de esta provincia, D. Miguel 
Moreno Muñoz, ha celebrado con el señor Goberna
dor civil varias conferencias con objeto de que los 
Ayuntamientos satisfagan los débitos que tienen 
por atenciones de primera enseñanza y que la auto
ridad civil se halla altamente interesada para que 
tales débitos sean inmediatamente satisfechos. 

Añade, que en la Secretaría de la Junta provin
cial se trabaja activamente para que las gestiones 
del señor Gobernador resulten eficaces. 

No negamos lo de las conferencias, y menos to
davía lo de los grandes deseos del Gobernador para 
que se normalice el pago á los maestros, ni las bue
nas disposiciones de los emoleados de la Junta para 
coadyuvar á lm eficaces resultados de esa campa
ña; antes al contrario, nos consta que al jefe civil 
de la provincia le preocupa bastante esta importante 
cuestión, que el lospector se halla dispuesto á salir 
á los pueblos más atrasados con el carácter de dele
gado, y que el Secretario de la Junta secundará en 
cuanto sus fuerzas alcancen á sus superiores gerár-
quicos. 

Todo esto concedemos, y aún más si se quiere; 
pero nos atrevemos á preguntar ¿serán suficientes 
todos esos medios y otros que no indicamos para 
conseguir que cobren los maestros? 

Nosotros, que sabemos al detalle lo mucho que se 
ha trabajado en los últimos años por las autoridades 
superiores de la provincia en este vital asunto de 
pagos, dudamos mucho de que se obtengan tan 
halagüeños resultados como se propone obtener i n 
dudablemente el inspirador del suelto. 

Aplaudimos, no obstante, con todo entusiasmo, 
el generoso pensamiento que guía á nuestras auto
ridades provinciales en asunto de tanto interés para 
los maestros; paro entre tanto aconsejamos á nues
tros abonados, aunque nos duele mucho el consejo, 
que no se forjen grandes ilusiones para que más 
tarde no se encuentren chasqueados. 

Expondremos ahora las razones en que fundamos 
nuestro aserto, para predecir que la campaña de 
pagos, que seguramente se llevará á cabo, no llegará 
á satisfacer las justísimas aspiraciones del Magis
terio. 

Y no las llegará á satisfacer, en primer término, 
por la gran miseria que reina en el país, y porque 
ya es sabido que en la parto baja de la provincia se 
ha perdido casi del todo la cosecha de cereales, 
única que podría redimir á esa comarca de los es
pantosos agobios en que se encuentra. 

En segundo término, porque ahora se cambian la 
mitad de los Ayuntamientos y casi todos los Alcal -
des de los pueblos de la provincia, y los nuevos, pe
dirán, con alguna razón, que se les conceda algún 
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plazo para estudiar el estado econóoiico en que se 
encuentran los Municipios antes de que puedan 
efectuar los cobros. 

Otras razones existen para preveer que la campa
ña de pagos que se anuncia no hb de resultar tan l i 
sonjera como nosotros deseamos. 

Por eludir responsabilidades hay muchos pueblos 
que llevan al concejo á los vecinos más desdichados, 
y nombran Alcaldes á individuos que no poseen nin
guna clase de bienes; jornaleros, tal vez, de las per
sonas más influyentes de los pueblos, y á cuya de
voción se someten en la mayor parte de los casos. 

Contra estos Ayuntamientos y Alcaldes se estre
llan todas las iniciativas de las autoridades, dándo
se casos, por desgracia bastante abundantes, de que 
cuando los escribanos del Juzgado han llegado a 
embargar para hacer efectiva una multa impuesta 
se han encontrado con que no había otra cosa que 
embargar que la misma persona del Alcalde. 

Agotados están, pues, esos recursos de multas, 
las que. únas veces por uno y otras por otro, dejan 
de hacerse efectivas en la mayor parte de los casos. 

Lo están igualmente las iniciativas particulares ú 
oficiosas del Gobernador, para aminorar, en la me
dida de lo posible, los agobios de los pobres maes
tros, pues .ya los Ayuntamientos ni saben ni quie
ren apreciar las deferencias y respetos con que son 
tratados, ni hacen caso de las paternales adverten
cias de los gobernadores, ni de las amenazas, ni de 
las multas, ni de los apremios, ni de ninguna otra 
medida con q m se les conmine para que efectúen 
los pagos. 

Lo más directo y lo menos costoso para ios gober
nadores es la imposición de crecidas mu!tas y de 
sus apremios correspondientes; pero ya dejamos in
dicado que estos medios se han hecho ineficaces por 
lo que se ha abusado de ellos. 

Quedan todavía como procedimientos coercitivos 
para obligar al pago á los Ayuntamientos, los comi
sionados de apremio llamados plantones y los dele
gados especiales. 

De los primeros no hay ya para qué discutir; tan
to se ha abusado de ellos y tanto se han desautoriza
do, que su empleo es completamente ocioso, puesto 
que la generalidad van á los pueblos á recaudar 
parte de sus dietas cuando se las quieren pagar, y 
luego se ausentan acordándose de todo, menos de la 
misión principal que les fué confiada. Este medio, 
por lo infructuoso tiene también que desestimarse. 

Queda únicamente en pié, y todavía con algún 
prestigio, la cuestión de delegados, pero ¿dónde se 
encuentra personal apto que quiera encargarse de 
estas delegaciones? A los maestros que quisieron 
aceptar un puesto, se encomendaron estos cargos 
en anteriores campañas y no dieron malos resulta
dos en cuanto se refiere á los ingresos que se efec
tuaron en la Caja; pero en cuanto afecta al personal 
de delegados, la totalidad, casi, quedó sin recibir 
sus dietas. 

Además, las campañas de pagos que se hacen por 
medio de delegados requieren personal activo é in
teligente en las oficinas que están á las inmediatas 
órdenes de los Gobernadores, Presidentes de las 
Juntas de Instrucción pública, y mucha tememos 

ue ese personal no pueda dedicarse con la asidui-
ad que requiere tan vital asunto, por hallarse ya 

ocupado en el despacho de otras tareas muy impor
tantes también y urgentísimas. 

De todo lo cual se deduce, como antes decíamos, 
que aunque se trabaje mucho y bien en la cuestión 

1 

de pagos, los resultados no podrán pasar de la cale-
goría de medianos. 

Enfermo 
Hállase enfermo de bastante gravedad, hasta el 

punto da que ha habido necesidad de administrarle 
el Santo Viático, el ilustrado maestro de la escuela 
de niños de esta capital, titulada de La Merced, don 
José Lledós. Hacemos votos fervientes al cielo por
que nuestro amigo se alivie de su grave dolencia, y 
consiga la salud, que tanto necesita, especialmente 
para el bien de su numerosa y apreciable familia. 

Gracias 
Las damos muy cumplidas á nuestro querido co

lega E l Magisterio Español por las laudatorias fra
ses que dedica á nuestro humilde trabajo dedicado 
á examinar las declaraciones que há pocos días hizo 
el ilustre exministro de Fomento, Sr. Navarro Ro
drigo. No tienen, ciertamente, aquellos reuglom s 
ningún mérito, si no es el ue exponer una opinió i 
que se funda en lo que nos han enseñado de consu
no en estas cuestiones la práctica y la experiencia. 

En algún día creímos que con buena voluntad 
por parte de los Gobernadores y de los que han de 
secundar sus órdenes podría mejorarse mucho en 
provincias la cuestión de pagos; hoy, que conocemos 
algo el terreno que pisamos, parécenos que estos 
interesantes problemas, que tanto influyen en la 
cultura popular, no encontrarán resolución satisfac
toria hasta que las obligaciones de primera ense
ñanza vayan al presupuesto del Estado, ó se encar 
gue de la recaudación de estas obligaciones alguna 
poderosa empresa que ofrezca bastantes garantías 
para el pago. 

Nombramientos 
Se han recibido en la Secretaría de la Junta de 

Instrucción pública de esta provincia, procedentes 
de la de Soria, los nombramientos de D.a Rosa Ari -
zón para la escuela de Fuentearmegil, dotada con 
450 pesetas, y el de D.a Dolores González para la de 
Fuentebelia/dotada con 350. 

* 
También se ha recibido el de D. Pedro Arnal Ca

brero para la escuela de Rada de Haro, en la pro
vincia de Cuenca, dotada con 450 pesetas. 

Honrosa calificación 
La ha obtenido nuestro amigo y comprofesor don 

Enrique Gil , ilustrado maestro de Bolea, en la apro
bación de los ejercicios escritos que había practica
do en las oposiciones que actualmente se verifican 
en Madrid para proveer escuelas de dos mil y más 
pesetas. Lo celebramos y enviamos nuestra enhora
buena al joven opositor, á quien esperan lauros y 
provechos merecidos en la carrera del Magisterio. 

Maestros accidentales 
Previene el art. 16 del vigente reglamento de 

provisión do escuelas que cuando vacare una plaza 
de maestro ó auxiliar, los Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas locales, nombrarán dentro de los tres 
primeros días á persona que accidentalmente la des
empeñe poniendo el nombramiento en conocimien
to de la Junta provincial, la que, á su vez, comu
nicará la vacante al Rectorado respectivo. 

El maestro suplente participará su toma de pose-
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sióa al Inspector provincial, y no tendrá derecho á 
percibir haberes sino desde la fecha en qne conste 
su nombramiento en la Junta provincial. 

Los Alcaldes que fallaren á lo prevenido en el 
párrafo primero del indicado artículo, y que deja
mos copiado casi literalmente, serán condenados á 
la multa que para los casos de desobediencia fija la 
vigente Ley Municipal. 

Dejamos copiado este artículo, en primer térmi
no, para recordar á los Alcaldes la obligación en que 
se encuentran de verificar los nombramientos de 
maestros accidentales y de participarlo á la Junta 
provincial para que ésta oueda hacer las correspon
dientes anotaciones en los registros de Secretaría, y 
de acreditar haberes á su debido tiempo á los que 
los hayan devengado; y en segundo, para que los 
aspirantes á estas plazas sepan la obligación en que 
se hallan de dar cuenta al Inspector de primera en
señanza de la toma de posesión, y de cuidar espe
cialmente de que los Alcaldes participen su nom
bramiento y la fecha en que quedan encargados de 
las escuelas á la Junta provincia!, ya que solo se les 
han de coasignar haberes desde la fecha en que se 
tenga éste conocimiento en la Secretaría de la Jun
ta, y no desde otras anteriores como sucedía hasta 
la fecha. 

Un comunicado 
El Maestro de Lagunarrota, D. José Alcolea, nos 

envía un comunicado que tiene por objeto invitar á 
sus compañeros de los cincuenta y tres pueblos que 
en el pasado año recibieron alguna cantidad desti
nada al pago de atenciones de primera enseñanza, 
en virtud de la ley llamada de moratorias, y proce-
dente de los intereses devengados de las inscripcio
nes intransferibles, para que, en unión de los res
pectivos Ayuntamientos, soliciten del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda haga extensiva dicha 
ley al corriente año ecorómico. 

Gomo dicha ley lieae otro objeto muy distinto 
del que persigue el autor del comunicado,, y el Mi
nistro, por sí solo, y sin otra ley, no puede hacer 
extensivos sus beneficios á otro período de tiempo 
que el expresado taxativamente en ella, dejamos 
de insertar el comunicado. 

Lo que en nuestro concepto debiera gestionarse 
es, que los Alcaldes recogieran todas las inscripcio-
ciones y las depositaran en la Caja especial de pri
mera enseñanza, en cuya oficina, sólo con el gasto 
del uno por ciento se liquidan trimestre por trimes
tre, se cobran los intereses en el Banco y se aplican 
los ingresos á solventar obligaciones de instrucción 
primaria. 

Esto es lo que conviene muy directamente á los 
maestros y á los Ayuntamientos y en lo que se debe 
trabajar con eficacia. 

No hay aspirantes 

Debemos hacer presentera algunos suscriptores 
que manifiestan su extrañeza porque no se han 
nombra !o todavía maestros interinos para las es
cuelas de niños de Angüés y niñas de Albelda que 
dichos nombramientos, de la categoría de oposición, 
no son de la competencia de la Junta provincial y 
sí de la del Rectorado, á cuyo centro deben remitir 
las instancias los que deseen obtener dicha clase de 
escuelas. 

Y por cierto que no deben abundar las peticiones, 
cuando el Rector, en comunicación muy reciente, 

ha manifestado á la Junta de esta provincia que en
cargue el nombramiento de personas que acciden
talmente abran las escuelas á los Alcaldes de An
güés y Albelda, ya que en el Rectorado no hay as
pirantes que las soliciten. 

La verdad en su lugar 
Háse dicho en el Consejo de Instrucción pública, 

y con motivo de la discusión referente á Escuelas 
Normales, que en la de Maestras de Huesca se 
habían matriculado, después que por Real orden se 
limitó la edad para el ingreso 80 alumnas de primer 
año. No hay tal, pues en el primer curso del men
cionado establecimiento de enseñanza solo se en
cuentran matriculadas ocho alumnas. 

La verdad en su lugar. 

Presupuestos 
Son bastantes los presupuestos de escuelas que á 

diario se reciban en la Secretaría de la Junta de 
s Instrucción pública de esta provincia, desde cuya 
1 oficina pasan inmediatimente á la Inspección del 

ramo. Es este un servicio que debe cumplimentarse; 
primero, porque así lo ordenan las disposiciones vi
gentes; y segundo, porque es muy conveniente á los 
mismos maestros. 

Gon decir que no son abonables en cuentas los 
gastos que los profesores hagan en las escuelas de 
sus respectivos cargos si no están incluidos y apro
bados en los presupuestos, se demaestra la impor
tancia de este servicio y la necesidad que todo el 
profesorado público de primera enseñanza tiene de 
regularizarlo. 

Por esto recomendamos con la mayor eficacia á 
los comprofesores que todavía no han presentado 
estos documentos á las Juntas locales, lo verifiquen 
á la mayor brevedad posible, y aún á los que han 
cumplido el servicio, que interesen á las autorida
des locales para que los remitan á la Junta provin
cial á la mayor brevedad posible. 

• • • • • • • • • • • • • 

ica general 
Dice F l Magisterio Aragonés: 
«Se encuentra en esta ciudad D. Lucas Zapatero, 

maestro de una de las escuelas municipales de Ma
drid y vocal de la Junta de Derechos pasivos de la 
clase, comisionado por esta corporación para activar 
personalmente la formación de cuentas, servicio 
que la Secretaría de la Junta provincial tiene bas
tante atrasado. 

En unión del Sr. Jardiel conferenció ayer con el 
presidente de la Diputación, á fin de que éste de
signe personal temporero que se encargue de poner 
al corriente dicho servicio. 

Según leemos en la prensa profesional, son varias 
las provincias en que tienen que encargarse del 
desarrollo de los temas consignados para las confe
rencias pedagógicas los profesores de las Normales, 
por no haber solicitado ningún maestro tomar parle 
en aquéllas. 

Y es fácil que también ocurra no haya público 
que vaya á oirías.» 

De La Escuela Moderna: 
cAún sigue detenido en la Junta de derechos pa

sivos del Magisterio el expediente relatiyo á h 



acumulación de las retribuciones al sueldo de los 
maestros, pues todavía no se ha podido precisarlos 
términos en que ha de redactarse al informe que a 
dicha Junta ha pedido el Gobierno. 

Por las señales, creemos que va para largo la re
solución definitiva de este abuato. 

Gomo se venía anunciando y era de esperar, la 
Comisión permanente del Consejo de Instrucción 
pública ha acordado informar negativamente la pre
tensión de las opositoras á escuelas elementales 
de 2.000 ó más pesetas, aprobadas y recomendadas 
en las últimas oposiciones, en solicitud de que sin 
nuevos actos se les concedan plazas de esta dota
ción.» 

Tomamos de nuestro estimable colega E l Criterio 
la siguiente noticia: 

«El día 16 del actual celebró sesión la comisión 
permanente de la Liga de la prensa profesional para 
tratar de la reforma de pagos aceptada en la sesión 
anterior, dándose lectura á las bases provisionales 
que, cumpliendo encargo de sus compañeros, había 
redactado el director de E l Magisterio Español, que 
en unión del de La Regeneración Física fueron de
signados para dar dictamen sobre dicho asunto. 
Los directores de E l Mortero y de La Regeneración 
hicieron observaciones, siendo aprobadas las bases 
provisionales. Creemos prematuro dar detalles del 
proyecto, de que se está ocupando la comisión per
manente, ínterin no tengamos alguna seguridad de 
llevarlo á la práctica. En breve se reunirá la Comi
sión permanente para proseguir sus gestiones.^ 

Varisdadss 

EL MICROFONÓGRAFO 

Es una de las principales novedades científicas de 
estos días, y consiste en un aparato amplificador de 
los sonidos, y su inventor, Mr. Frantz Dussaud, 
profesor de la Facultad de Ciencias de Ginebra, es 
un físico que ya ha enriquecido la ciencia con va-
iios interesantísimos descubrimientos. 

Mr. Dussaud ha bautizado el nuevo aparato con 
el nombre expresivo de «microfonógrafo*, el cual es 
para el oído lo que ei microscopio para la vista, 
puesto que permite distinguir los más débiles estre
mecimientos de la materia, como el microscopio 
hace que puedan verse muchísimos detalles que no 
distinguiríamos sin este instrumento. 

Con el aparato amplificador de los sonidos, no 
sólo será posible auscultar y estudiar los más débi
les ruidos de los órganos, ya estén sanos ó enfer
mos, sino que más de una vez se podrá hacer oír á 
los sordos y á los sordos mudos. En Enero de 1896, 
Mr. Dussaud, compadeciéndose de una infeliz sordo
muda, reanudó las investigaciones que había co
menzado, y se ingenió en combinar un aparato que 
aumentase á voluntad la intensidad de los sonidos, 
y, después de un año de estudios, inventó por fin 
el microfunógrafo, que llevó á París, donde lo hizo 
funcionar con gran éxito en el Laboratorio de Fisio
logía de la Sorbona. 

¿Qué es el microfonógrafo? En el fondo un fonó
grafo ó mejor dicho, un gran amplificador de los 
sonidos que éste produce; en su consecuencia, el 
instrumento comprende dos aparatos distintos que 

son: el apuntador fonográfico j el repetidor, que 
amplifica los sonidos. 

El apuntador constitúyelo en principio un poten
te fonógrafo que tiene su cilindro horizontal, el cual 
se mueve como los relojes; dicho cilindro lleva una 
envoltura de cera ante la cual hay colocado un bu
r i l que grabará la materia blanda; á éste lo mueve 
una membrana elástica y unos electroimanes pe-
queñitos. El sistema difiere completamente del de 
Edison eh los detalles. Para grabar los ruidos en la 
cera se coloca sobre el órgano que se quiera exami
nar un micrófono que recoge ¡os sonidos y los tras
mite eléctricamente por medio de los electroimanes 
á la membrana elástica del fonógrafo y ésta al buril . 
La corriente eléctrica puede ser enérgica, puesto 
que la produce á voluntad una pila de 1 á 60 ele
mentos combinada con sulfato de mercurio. Esta 
disposición presta gran intensidad á los sonidos que 
transmite el micrófono á la membrana vibrante del 
instrumento fonográfico y por medio del buril los 
sonidos se marcan profundamente en la cera, lo 
cual asegura ulteriormente su reproducción fiel y 
potente. 

M. Dussaud coge la faja de cera grabada que se ha 
obtenido con ei aparato apuntador y la coloca en 
otro fonógrafo movido por un mecanismo de reloj 
que tiene un estilo romo fijado en una membrana 
vibrante. Guando ei cilindro voltea, el estilo en
cuentra las manas que hay en la cera y en su mo
vimiento hace vibrar la membrana sobre la cual hay 
instalado un micrófono liliputiense que aumenta el 
ruido; además, por este micrófono diminuto se hace 
pasar una corriente eléctrica de 1 á 60 elementos, 
la que va desde este aparatito á una trompetilla 
análoga al teléfono de Bell que se coloca al oído. La 
amplificación de los sonidos está en razón directa 
de la energía de la corriente eléctrica, de manera 
que se puede graduar á gusto del interesado. 

La prueba de que los sonidos se amplifican extre
madamente, es que acaban por oírlos hasta los sor
dos. Digan ustedes una palabra cualquiera en voz 
muy alta al oído de un sordo y por regla general 
perderán el tiempo; mas si al mismo sordo le entre
gan la trompetilla microfonográfica, oirá. Así lo ha 
probado M. Dussaud haciendo que el aparato tocase 
la «Marsellesa» á dos pasos de un sordo-mudo, que 
permaneció con el semblante triste, porque nada 
oía, pero cuando le aplicaron al oído la trompetilla 
telefónica, su semblante se animó expresando el 
placer que sentía y casi fué preciso arrancársela de 
las manos porque quería continuar oyendo la músi 
ca. Claro está que en la práctica el procedimiento 
no sería muy cómodo si se tratara de sostener una 
conversación con un sordo por medio del apuntador 
y repetidor microfonográficos; mas el instrumento 
puede servir para mejorar la educación auditiva de 
ios sordo-mudos jóvenes. 

Estos son mudos porque jamás oyeron sonido a l 
guno, y como por medio del aparato Dussaud se les 
repetirán millares de veces las mismas vocales, me
jorará su pronunciación; además la sordera dismi
nuirá también, toda vez que las facultades auditivas 
se debilitan más y más por falta de ejercicio; así 
que el microfonógrafo, por medio de una gimnasia 
auricular, despertará los órganos dormidos é iner
tes. Esto explica que se hayan conseguido notables 
mejorías, con solo aplicar el aparato una hora dia
ria á los sordos. 

E . I)E P. 
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